
Según el Decreto 82/2007, de 24 de abril, los padres o tutores de los 

alumnos/as manifestarán, a comienzo de cada curso escolar, el deseo de que 

sus hijos/as reciban enseñanza religiosa en el colegio. Es por eso que, aquellos 

que  lo  deseen,  tendrán  que  expresarlo  a  través  del  documento  que 

presentamos a continuación. En el caso de que no lo hicieran, se entenderá que 

desisten de esa intención.

D/Dª________________________________________  como 

padre/madre o tutor del alumno/a_____________________________________ 

del curso_____________ deseo que mi hijo/a reciba enseñanza religiosa en el 

colegio durante  el curso 201__-201__.

Mérida,_______ de _______________ de 201__


